
• 

-

-

VISTO: 

Ref.: Expte. N° 11-09-56604 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Facultad de C iencias Económicas 

Córdoba, 01 de octubre de 2009 

El pedido formulado por la sei\ora Secrellllria de Asuatos Académicos, Dn. 
Catalina Alberto de Az:coaa, para que se modifique la IQOdalidad de coatratatión de 
la Srta. Mariana Laspina, DNI 28.606.481 de contrato no docente de retribución 
única a contrato no docente personal transitorio; 

Y CONSIDERANDO: 
Que se hao cumplido con las exigencias que especifica la 

Ordenanza HCS N° IS/08, se han elaborado Jos informes del área económico
financiera y de la Asesora Jurfdica de la Fac:ultad; 

Por ello y de conformidad a la delegac:ión otorgada por la 
norma citada; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENC IAS ECONÓMICAS 
RE SUE LVE: 

Art. 1°.- Suscribir el contn~to no docente personal transitorio coa la Srta. Mariana 
Laspina, segán modelo que corre a fs. 27 del expediente de referencia. 

Art. 2°.- Dispoaer el pago en c:oncepto de legitimo abono de la diferenela 
correspondiente a la remuneración bruta liquidada entre el 01 de setiembre de 2009 y 
la fecha en que se peñeedone el contrato en cuestióu, como eon.!eeuen~ia del cambio 
de modalidad de la contratación a la Srta. Mariana Las pina. 

Art. 3°.- Pase al Area Económico Financiera a lo8 fines de instrumentar el registro 
que establece el artículo 12 de la Ordenanza HCS N° 15/08. 

Art. 4°.- Notifiquese fehacientemente al interesado, a la Asesora Legal y a la 
S4!('retaria de Asuntos Ac:adémi~os de esta Unidad Académica. 

RESOLUCIÓN DECANAL N° 72.1 /2009 
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